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2. ANEXOS 
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2.1.  ANEXO nº1: Levantamiento Topográfico parcelario. 
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2.2. ANEXO nº2: Fichas de valoración de las indemnizaciones. 
  



FICHA DE VALORACION DE INDEMNIZACIONES OCUPACIÓN EN CR5-5 Parcela O. nº1

PROYECTO PROYECTO DE OCUPACIÓN DIRECTA EN EL AMBITO DE LA U. A. 5 DEL SECTOR CR5 

SITUACION Santiago y Zaraiche, Murcia.

REFERENCIA CATASTRAL 3985251XH6038N0001UP

FINCA REGISTRAL

TITULAR Concepción . Reservada indemnización en Escr. compraventa del suelo.

SOLICITANTE: Junta de Compensación de la UA Única del Sector PE-Sz4 , Santiago y Zaraiche, Murcia

FINALIDAD: VALORACION DE INDEMNIZACIONES POR CONSTRUCCIÓNES INCOMPATIBLES

IDENTIFICACION Y LOCALIZACIÓN

 

DOMICILIO TRIBUTARIO: DS CARRIL JOAQUIN 7 Pl:B0 Pt:00

30110 MURCIA [CHURRA] [MURCIA]

USO LOCAL PRINCIPAL: Residencial Nº DE VIVIENDAS: 1

COMPROBACIONES Y DOCUMENTACIÓN

Realizada visita y fotografias el 22 de Marzo de 2017 Levantamiento Topografico Parcelario

No se aprecian servidumbres visibles Consulta Descriptiva y Grafica Catastral

DESCRIPCION DEL SUELO

 En situacion de Suelo Urbanizable Sectorizado (Sector CR5, UA 5) conteniendo una vivienda, anexos y Plantaciones.

SUPERFICIE CATASTRAL: 695,00 m2 SUPERFICIE OCUPADA: 278,78 m2

DESCRIPCION DE LAS CONSTRUCCIONES INCOMPATIBLES

Elementos Incompatibles:

Cerramiento de parcela y Plantaciones

Vivienda y anejos

Caracteristicas constructivas:

Cerramiento de Parcela: Cerramiento de Malla simple torsion h:2,0 m sobre poste de acero galvanizado

Vivienda y Anejos: Sistema estructural: Muro de Carga + Estructura metalica

Cimentación/Forjado sanitario: Corrida bajo muro/No (solera hm) Pintura: Gotele

Cerramiento de fechada: Ladrillo ceramico enforcado y pintado Solados: Terrazo

Carpinteria interior/exterior: Madera en blanco/Aluminio + Cerrajeria Alicatados: Comercial

Instalación Electrica: Si. (Grado E. Normal) Otros: Chimenea de forja

Instalación Fontaneria: Cobre y PVC

DESCRIPCION DE LAS PLANTACIONES U OTROS ELEMENTOS INDEMNIZABLES

Plantacion de jardineria ornamental con arbolado.

Diciembre de 2018 1 de 6
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2.3. ANEXO nº3: Justificación de valoraciones. 
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2.3.1. VALORACIÓN DE SUELO EN SUPUESTO DE EXPROPIACIÓN 

 

A los efectos expropiatorios, las valoraciones de suelo se efectuarán con arreglo a los 

criterios establecidos en el RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana y el RD 1492/2011, de 24 

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, 

cuya entrada en vigor se produjo el día 10 de noviembre. 

 

El artículo 21. Situaciones básicas del suelo. de la Ley 7/2015 establece lo siguiente:   

 

"Artículo 21. Situaciones básicas del suelo. 

 

1. Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones 

básicas de suelo rural o de suelo urbanizado. 

 

2. Está en la situación de suelo rural: 

 

a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 

transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los terrenos 

excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía del dominio 

público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar sujetos a tal 

protección conforme a la ordenación territorial y urbanística por los valores en ellos 

concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos, 

así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o 

de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la legislación de ordenación 

territorial o urbanística. 

 

b) El suelo para el que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 

prevean o permitan su paso a la situación de suelo urbanizado, hasta que termine la 

correspondiente actuación de urbanización, y cualquier otro que no reúna los 

requisitos a que se refiere el apartado siguiente." 

 

En este caso se trata un suelo destinado a viario Local en el Sector CR5 en su Unidad 

de Actuación nº5, este suelo no ha concluido su tramitación urbanística ni realizado las 

correspondientes obras de urbanización, son terrenos en la situación básica de suelo 

rural que deben de ser valorados según lo establecido en los arts. 36 del RDL 7/2015 y 

7, 8 y 9 del RD 1492/2011 art 23. 
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A la vista de lo anteriormente expuesto,  se estima que las parcelas incluidas en el 

presente proyecto de ocupación, caso de rechazar la propuesta de reservarse su 

aprovechamiento, deben perder la indemnización por la privación de la facultad de 

participación en la actuación urbanizadora, que les correspondería en el ámbito de la 

UA 5 del Sector CR5, en el supuesto del inicio de un expediente de expropiación, se 

privara a los propietarios afectados, de la facultad de participar en la actuación de 

urbanización de dicho ámbito, ya que renunciarían a dicha facultad de manera expresa 

al elegir no reservarse el aprovechamiento urbanístico al que tienen derecho y 

adicionalmente ser indemnizados por la ocupación. 

 

El artículo 36. Valoración en el suelo rural. de la Ley 7/2015 establece lo siguiente:   

"Artículo 36. Valoración en el suelo rural. 

1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta ley y de conformidad con lo 

dispuesto en la Disposición adicional séptima: 

 a) Los terrenos se tasarán mediante la capitalización de la renta anual real o 

potencial, la que sea superior, de la explotación según su estado en el momento al que 

deba entenderse referida la valoración. 

 La renta potencial se calculará atendiendo al rendimiento del uso, disfrute o 

explotación de que sean susceptibles los terrenos conforme a la legislación que les sea 

aplicable, utilizando los medios técnicos normales para su producción. Incluirá, en su 

caso, como ingresos las subvenciones que, con carácter estable, se otorguen a los 

cultivos y aprovechamientos considerados para su cálculo y se descontarán los costes 

necesarios para la explotación considerada. 

 El valor del suelo rural así obtenido podrá ser corregido al alza en función de 

factores objetivos de localización, como la accesibilidad a núcleos de población o a 

centros de actividad económica o la ubicación en entornos de singular valor ambiental 

o paisajístico, cuya aplicación y ponderación habrá de ser justificada en el 

correspondiente expediente de valoración, todo ello en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. 

 b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse 

con independencia del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su 

estado y antigüedad en el momento al que deba entenderse referida la valoración. 

 c) Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las 

indemnizaciones por razón de arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán 

con arreglo a los criterios de las Leyes de Expropiación Forzosa y de Arrendamientos 

Rústicos. 

2. En ninguno de los casos previstos en el apartado anterior podrán considerarse 

expectativas derivadas de la asignación de edificabilidades y usos por la ordenación 

territorial o urbanística que no hayan sido aun plenamente realizados".  



PROYECTO DE OCUPACIÓN DIRECTA DE PARTE DE UN VIAL SITO EN UA 5 DEL PLAN PARCIAL CR‐5                EXP:010GC17 

Santiago y Zaraiche. Murcia. (MURCIA).  Versión para Aprobación Definitiva (v5) ‐ diciembre 2018 

(V5) 

      Pág. 23 
C/ Enrique Villar, nº 9, 3º E, CP 30.008, Murcia.  Tel 968 967 820. 

       

 

FECHA A LA QUE VA REFERIDA LA VALORACIÓN 

El artículo 34. Ámbito del régimen de Valoraciones. de la Ley 7/2015 en su punto 2.b 

establece lo siguiente:   

"  b) Cuando se aplique la expropiación forzosa, al momento de iniciación del 

expediente de justiprecio individualizado o de exposición al público del proyecto de 

expropiación si se sigue el procedimiento de tasación conjunta." 

 

El expediente de Ocupación 010GC17 se inicia el pasado 20 de octubre de 2017, con 

lo que esta será la fecha de referencia para las valoraciones. 

 

VALORACIÓN DE LOS TERRENOS EN SITUACIÓN BASICA DE SUELO RURAL 

Los terrenos en la situación básica de suelo rural se tasarán según lo establecido en el 

Art 36 de la Ley 7/2015 así como lo dispuesto en el Reglamento de Valoraciones de la 

Ley del suelo RD 1492/2011: 

Se entenderá por renta real, aquella que corresponda a la explotación del suelo rural 

de acuerdo con su estado y actividad en el momento de la valoración, ya sea la 

existente, debidamente acreditada, o atribuible de acuerdo con los cultivos y 

aprovechamientos efectivamente implantados sobre la base de datos estadísticamente 

significativos. 

 

Por lo que respecta al cálculo de la renta de la explotación el art. 9 del citado 

Reglamento establece: 

La renta anual, real o potencial, de la explotación, que podrá estar referida al año 

natural o al año agrícola o de campaña, se determinará a partir de la información 

técnica, económica y contable de la explotación actual o potencial en suelo rural. A tal 

efecto, se considerará la información que sobre la renta de la explotación pueda haber 

sido acreditada por el propietario o el titular de la misma, y en su defecto, se 

considerará preferente la información procedente de estudios y publicaciones 

realizadas por las Administraciones Públicas competentes en materia sobre 

rendimientos, precios y costes, así como de las demás variables técnico económicas 

de la zona. 

 

En este caso, la renta anual real o potencial de explotación, se determinará según la 

siguiente fórmula: 

R= I-C 

Donde: 

R= Renta anual real o potencial de la explotación en €/Ha 

I= Ingresos anuales de la explotación, en €/Ha 

C= Costes anuales de la explotación en €/Ha 
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Por lo que respecta a los criterios generales de capitalización de la renta de la 

explotación el art.11 del mismo texto establece: 

En la capitalización de la renta real o potencial de la explotación en suelo rural se 

deberá de considerar en todo caso un escenario ilimitado que contemple la 

permanencia del suelo rural. Atendiendo a las diferentes clases de explotaciones, 

carácter cíclico de las mismas y en atención a naturaleza de determinados recursos 

que se puedan establecer, se procederá a dividir una duración ilimitada en un número 

determinado de duraciones limitadas como se prevé en los arts. 13, 14 y 15 del 

Reglamento. La capitalización de la renta real o potencial de la explotación se realizará 

de acuerdo con los siguientes criterios: 

Con carácter general, para la capitalización de la renta de la explotación se utilizará la 

siguiente expresión: 

V = + + .... +  

Donde: 

V= valor de capitalización en €  

R1 R2... Rn = Renta anual de la explotación desde el primer año hasta el final de la 

duración ilimitada de la vida útil en €. 

 

Bajo la hipótesis de rentas a perpetuidad donde n tiende hacia infinito y las rentas y los 

tipos de capitalización son constantes la expresión se simplifica y se aplicará la 

expresión establecida en el art. 11.a) del Rgto: 

V =  

Donde: 

R= Renta neta real o potencial 

r= Tipo de capitalización 

 

Por último, el art. 12 del Reglamento establece los tipos de capitalización a utilizar que 

serán los siguientes: 

Como tipo de capitalización aplicable con carácter general, r1, se utilizará el 

establecido en el apartado 1 de la disposición adicional séptima del texto refundido de 

la Ley del Suelo. 

Cuando en el suelo rural se desarrollen actividades agropecuarias forestales, se 

utilizará como tipo de capitalización, r2, el resultado de multiplicar el tipo de 

capitalización general r1, por el coeficiente corrector establecido en la tabla del anexo I 

del Reglamento, según el tipo de de cultivo o aprovechamiento. 
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Cuando en el suelo rural se desarrollen actividades extractivas, comerciales 

industriales y de servicios, se utilizará como tipo de capitalización r3, el resultado de 

multiplicar el tipo de capitalización r1 o un coeficiente corrector que deberá ser 

determinado en función de la naturaleza y características de cada explotación de 

acuerdo con el riesgo previsible la obtención de la renta. El valor de este coeficiente 

corrector no podrá ser inferior a la unidad y el resultado de su aplicación sobre el tipo 

de capitalización general r1, expresado en %, no podrá ser superior a ocho. 
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CÁLCULO DE LA RENTA POTENCIAL PARA EL CULTIVO DE CÍTIRICOS 

Para obtener la Renta potencial se utilizará la información pública procedente de los 

estudios y publicaciones realizadas por las Administraciones Públicas competentes en materia 

de agricultura, sobre rendimientos, precios y costes, así como de las demás variables técnicos 

económicas, en nuestro caso esta información ha sido publicada por la Consejería de 

Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El suelo de referencia no ha estado en explotación en los últimos años, comprobada las 

ortofotos históricas disponibles. tuvo un uso predominante, en su momento, de "Tierra de labor 

regadío", sin embargo dada la escasa superficie de la parcela a expropiar, y considerando que 

es uno de los cultivos más habituales y rentables en el entorno, se ha decidido considerar 

como uso potencial el de cultivo de cítricos, por ser este mucho más rentable económicamente, 

según se desprende del estudio "Resultados Técnico-Económicos de explotaciones de la 

Región de Murcia", Elaborado por el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, en 

2009, que en sus conclusiones destaca que la renta disponible es sensiblemente más alta en 

explotaciones de frutales, incluidos cítricos, que en las explotaciones de horticultura. De esta 

manera se pretende primar con una mejor valoración global el justiprecio del suelo afectado, 

respecto de los valores que se obtendrían de ajustarnos al uso concreto que fue predominante 

en su momento. 

De acuerdo con los datos extraídos del “Estudio técnico-económico de los procesos de 

producción agrícola y de transformación (manipulación y confección) de las principales 

orientaciones hortofrutícolas de la Región de Murcia” publicados por la Asociación Murciana de 

Organizaciones de Productores Agrarios (AMOPA) con la colaboración de la Consejería de 

Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, publicado en 2006,  los 

cultivos de cítricos más comunes en la comarca de la Vega del Segura son: 

Limón Verna, Limón Fino, Mandarino Marisol, Mandarino Fortuna, Naranjo Valencia-late, 

Naranjo Navelina y Pomelo Rojo. 

 

PRECIO MEDIO POR PRODUCTO 

Con objeto de obtener el rendimiento económico de la plantación estimada partiremos de 

los precios medios a origen de la producción de dichos cultivos, y obtendremos el valor medio 

de los citados cultivos, una vez cuantificado el valor medio de la producción del cultivo de 

cítricos, este será disminuido con el coste de producción medio obtenido a partir de los costes 

de producción de cada uno de los cultivos considerados así como los impuestos de distinta 

naturaleza y ámbito que podrán ser fijados sobre la explotación en su conjunto o sobre alguno 

de sus elementos (tal y como establece el art.9.4.f del Reglamento).  

 

Para obtener el precio medio a origen de dichos cítricos nos remitiremos a la estadística 

agraria que ofrece la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 
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CARM, Estadística Agraria Regional 

7.1.2 Nuevo. Base de datos Precios: 

 http://caamext.carm.es/esamweb/faces/controladorPrecios.jsp 

 

Para cuantificar los rendimientos económicos de una plantación de cítricos, debemos de 

tener en cuenta las fluctuaciones en el precio de venta del producto final de un año a otro 

dependiendo de la producción y calidad del mismo, haciéndose necesario contemplar una 

horquilla temporal de al menos 3 años con la finalidad de ajustarnos al precio medio, se ha 

utilizado para ello la información estadística proporcionada por la CARM para los precios 

medios de cítricos en los años 2017, 2016, y 2015, a partir de los datos consignados en la 

estadística agraria que ofrece la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, se obtienen los precios medios de venta de los tres últimos años 

agrupados para los cultivos de cítricos considerados. 
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Se ha calculado la mediana para cada conjunto de series de precios para cada variedad, 

eliminando los valores de variedades donde no se dispone de un precio para dicha variedad 

cada año y por último se han agrupado dichos valores para cada serie de producto. 

 

 

 

DATOS DE PRODUCCIÓN 

El reparto para cada tipo de producto en producción se ha definido partiendo de los 

datos estadísticos que publica la CARM de los distintos tipos de cultivo a fin de ponderarlas en 

función del peso productivo de cada producto. 

 

 

CARM, Estadística Agraria Regional 

2.2.2 Producción de cultivos leñosos. Últimos 7 años: 

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1400&IDTIPO=100&RASTRO=c212$m1174,1

392 

 

 

PRECIOS MEDIOS
MED (2017) MED (2016) MED (2015)

Fino 0,33 € / Kg 0,49 € / Kg 0,31 € / Kg

Verna 0,20 € / Kg 0,25 € / Kg 0,21 € / Kg

Clemenvilla 0,33 € / Kg 0,29 € / Kg 0,26 € / Kg

Clementinas Tempranas 0,37 € / Kg 0,35 € / Kg 0,34 € / Kg

Clementinas Media Temp. 0,26 € / Kg 0,22 € / Kg 0,18 € / Kg

Hernandina 0,37 € / Kg 0,35 € / Kg 0,32 € / Kg

Satsuma 0,24 € / Kg 0,20 € / Kg 0,25 € / Kg

Otras Mandarinas 0,41 € / Kg 0,15 € / Kg 0,30 € / Kg

Lane Late 0,25 € / Kg 0,26 € / Kg 0,19 € / Kg

Navel Powell 0,33 € / Kg 0,35 € / Kg 0,25 € / Kg

Valencia Late 0,31 € / Kg 0,35 € / Kg 0,22 € / Kg

Pomelo Rojo 0,21 € / Kg 0,20 € / Kg 0,18 € / Kg 0,20 €

Mandarina 0,30 €

Naranja 0,26 €

PRODUCTO VARIEDAD
MEDIANA 

PRODUCTO

Limón 0,28 €
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Cuadro de reparto 

 

Se descartan los cultivos clasificados como "Otros Cítricos y Naranjo Amargo por su 

escaso peso estadístico, y no tener datos específicos de precio de venta o de costes de 

producción de los mismos. 

 

Las tipologías de producciones consideradas han sido escogidas base a las equivalentes 

disponibles en “Estudio técnico-económico de los procesos de producción agrícola y de 

transformación (manipulación y confección) de las principales orientaciones hortofrutícolas de 

la Región de Murcia” publicados por la Asociación Murciana de Organizaciones de Productores 

Agrarios (AMOPA) con la colaboración de la Consejería de Agricultura y Agua de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, adoptando el valor medio para las variedades existentes. 

 

Los datos relativos a la producción final, así como a los costes totales de la producción, 

se incluyen en el siguiente cuadro y han sido extraídos del citado estudio técnico, publicado el 

año 2006, pero con referencia a precios de 2005. 

% Reparto

63,96%

15,45%

17,42%

3,17%

834.866      100,00%

970                                      

SUMA 835.836                              

Cultivos 

Considerado

533.945     

129.000     

145.421     

26.500        

Descartado

Pomelo

Naranjo

Mandarino

533.945                              

129.000                              

145.421                              

26.500                                

Otros

Cultivo Producción en TM (2016)

Limónero



PROYECTO DE OCUPACIÓN DIRECTA DE PARTE DE UN VIAL SITO EN UA 5 DEL PLAN PARCIAL CR‐5                EXP:010GC17 

Santiago y Zaraiche. Murcia. (MURCIA).  Versión para Aprobación Definitiva (v5) ‐ diciembre 2018 

(V5) 

      Pág. 30 
C/ Enrique Villar, nº 9, 3º E, CP 30.008, Murcia.  Tel 968 967 820. 

       

 

 

Segura,P. Garcia,A. y Constantini,B. (2006) Estudio técnico-económico de los procesos de producción 

agrícola y de transformación (manipulación y confección) de las principales orientaciones 

hortofrutícolas de la Región de Murcia, Murcia, Amopa 

 

A partir de los datos de dicho estudio se extraen los valores medios a adoptar para cada 

uno de los productos considerados en el cultivo potencial de cítricos. 

 

COSTES DE PRODUCCIÓN Y RENDIMIENTOS ECONOMICOS 

Los costes de producción considerados que se contemplan en el “Estudio técnico-

económico de los procesos de producción agrícola y de transformación (manipulación y 

confección) de las principales orientaciones hortofrutícolas de la Región de Murcia se 

encuentran referidos al año 2005, por lo que se han de actualizar mediante el índice 

correspondiente.  

 

INE, Actualización de Rentas 

http://www.ine.es/varipc/verVariaciones.do?idmesini=10&anyoini=2005&idmesfin=10&anyofin=201

7&ntipo=1&enviar=Calcular 

ESPECIE Y VARIEDAD
COMARCA: VEGA DEL SEGURA

MARCO DE 
PLANTACION

PRODUCCION FINAL 
(Kg/HA)

COSTES TOTALES DE 
PRODUCCION (€/Ha) 

precios 2005*

LIMONERO VERNA 6X5 32.000,00 7.153,85

LIMONERO FINO 6X5 36.000,00 5.717,25

MEDIA PRODUCTO LIMON 34.000,00 6.435,55

MANDARINO MARISOL 4,25X2,75 29.850,75 7.015,47

MANDARINO AFOURER 6X2,5 36.363,64 4.858,64

MEDIA PRODUCTO MANDARINA 33.107,20 5.937,06

NARANJA VALENCIA-LATE 4X5 44.875,00 5.120,50

NARANJA NAVELINA 6X5 22.727,27 3.981,62

MEDIA PRODUCTO NARANJA 33.801,14 4.551,06

POMELO ROJO 7X6,5 26.470,59 3.744,41

MEDIA PRODUCTO POMELO 26.470,59 3.744,41
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Por consiguiente, los Costos Totales actualizados desde octubre 2005 a fecha octubre 

de 2017 según la variación establecida mediante la actualización de rentas con el IPC general 

(sistema IPC base 2016) se establecer en un incremento del 20,70%  

 

  

 * según consta en el Estudio técnico-económico los costes totales incluyen: 

 Costes variables: materias primas, riego, maquinaria propia, trabajo, trabajos 

otras empresas, seguros agrarios, otros costes variables. 

 Costes fijos: capital territorial y capital de explotación. 

 

En el cálculo de estos gastos, no se han incluido los impuestos a los que se hace 

referencia en el art.9.4.f del Reglamento, se estima por tanto una cuota imponible del 12%, que 

es la que corresponde al tipo impositivo que con carácter específico se aplica a pequeñas 

explotaciones agrícolas acogidas al Régimen Especial de la Agricultura, Ganadería y Pesca, en 

el IVA (REAGP), y que permite simplicar las obligaciones tributarias, y despreciando cualquier 

otro coste impositivo (IRPF, Sociedades, etc).   

 

Por tanto, consideraremos un cultivo de cítricos mixto, con los tipos de cultivo 

principales, y con un rendimiento bruto medio de RBRUTO = 882,61 € / Hectárea antes de 

impuestos. 

Ingresos  Gastos Rendimiento Bruto

RBRUTO 8.058,05 € 7.175,44 € 882,61 €

PRODUCTO % Cultivo
PRODUCCION 
MEDIA (Kg/HA)

COSTES MEDIOS 
DE PRODUCCION 

(€/Ha) Precios 2005*

Coeficiente de 
Actualización de 

Precios

COSTES MEDIOS DE 
PRODUCCION 

ACTUALIZADO (€/Ha) 
Precios 2017*

Limón 63,96% 34.000,00 6.435,55 1,207 7.767,71

Mandarina 15,45% 5.937,06 5.937,06 1,207 7.166,03

Naranja 17,42% 33.801,14 4.551,06 1,207 5.493,13

Pomelo 3,17% 26.470,59 3.744,41 1,207 4.519,50

PRODUCTO % Cultivo
PRODUCCION 
MEDIA (Kg/HA)

PRECIO MEDIOS 
DE PRODUCTO 

2017-2015 (€/Kg)*

INGRESOS MEDIO 
(€)

RENDIMIENTO MEDIO 
2014-2012 (€/Ha)

Limón 63,96% 34.000,00 0,280 9.520,00 € 1.752,29 €

Mandarina 15,45% 5.937,06 0,295 1.751,43 € ‐5.414,59 €

Naranja 17,42% 33.801,14 0,260 8.788,30 € 3.295,17 €

Pomelo 3,17% 26.470,59 0,200 5.294,12 € 774,62 €
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VALOR DEL RENDIMIENTO NETO MEDIO DEL CULTIVO DE CÍTRICOS: 

 RNETO= Ingresos - Gastos - Impuestos (12% de I - G) 

  

 

 

TASA DE CAPITALIZACIÓN 

Para la tasa de capitalización adoptamos el valor descrito en la Disposición adicional 

séptima de la Ley 7/2015. Reglas para la capitalización de rentas en suelo rural. 

"1. Para la capitalización de la renta anual real o potencial de la explotación a que se 

refiere el apartado 1 del artículo 36, se utilizará como tipo de capitalización el valor 

promedio de los datos anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad de 

las Obligaciones del Estado a 30 años, correspondientes a los tres años anteriores a la 

fecha a la que deba entenderse referida la valoración. 

2. Este tipo de capitalización podrá ser corregido aplicando a la referencia indicada en 

el apartado anterior un coeficiente corrector en función del tipo de cultivo, explotación o 

aprovechamiento del suelo, cuando el resultado de las valoraciones se aleje de forma 

significativa respecto de los precios de mercado del suelo rural sin expectativas 

urbanísticas. 

Los términos de dicha corrección se determinarán reglamentariamente."  

 

Se determina por tanto que la tasa de capitalización sea el valor promedio de los datos 

anuales publicados por el Banco de España de la rentabilidad de las Obligaciones del Estado a 

30 años, correspondientes a los 3 años anteriores a la fecha a la que deba entenderse referida 

la valoración (2017), por lo que se deberá obtener la media de los valores correspondientes a 

los años 2016, 2015 y 2014.  

 

Para el coeficiente corrector por tipo de cultivo aplicamos lo dispuesto en el Anexo I del 

Reglamento de valoraciones. 

Rendimiento Bruto Impuestos Rendimiento Neto

RNETO 882,61 € 12% 776,69 €

RENDIMIENTO MEDIO PONDERADO POR % DE CULTIVO NETO 776,69 € / Ha.
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Vf = Valor final del suelo, en € 

V = Valor de capitalización de la renta de la explotación, en € 

 

FL = Factor global de localización = U1 x U2 x U3 (no podrá ser >2) * 

 

*Esta limitación no se tendrá en cuenta (sentencia TC 11/09/2014) 

 

U1 = FACTOR POR ACCESIBILIDAD A NÚCLEOS DE POBLACIÓN 

 

u1=1+[P1+P2/3]*1/1.000.000 

 

P1 = nº de habitantes de los núcleos de población situados a menos 4Km de distancia 

media a vuelo de pájaro, entendida como la distancia en línea recta medida sobre la proyección 

en un plano horizontal. 

P2 = nº de habitantes de los núcleos de población situados a más 4Km y menos de 

40Km de distancia media a vuelo de pájaro, o 50 minutos de trayecto utilizando los medios de 

transporte habituales en condiciones normales. 

 

U2 = FACTOR POR PROXIMIDAD A CENTROS DE COMUNICACIONES, Y DE 

TRANSPORTES, A PUERTOS DE MAR, AEROPUERTOS, ESTACIONES DE 

FERROCARRIL, AREAS DE INTERMODALIDAD, GRANDES COMPLEJOS URBANIZADOS, 

DE USO TERCIARIO, PRODUCTIVO O COMERCIAL RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD 

QUE SE DESARROLLA EN LA EXPLOTACION. 

 

u2=1,6-0,01*d 

d = distancia km desde el terreno a valorar utilizando las vías de transporte existentes y 

considerando el trayecto más favorable. Esta distancia, en ningún caso será > a 60Km. 

 

U3 = FACTOR POR UBICACIÓN EN ENTORNOS DE SINGULAR VALOR AMBIENTAL 

O PAISAJÍSTICO  

 

u3=1,1+0.1*(p+t) 

p = coef. de ponderación según calidad ambiental o paisajística (entre 0 y 2) 

t = coef. de ponderación según el régimen de usos y actividades (entre 0 y 7) 
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CALCULO DEL COEFICIENTE FL 

 Calculo de U1 

U_1=1+[P_1+P_2/3]*1/1.000.000 

P1 ≈ 441.003 Habitantes (Municipio de Murcia, s/ Padrón 2016) 

P2 ≈ 1.464.847-441.003=1.023.844 Habitantes (Resto Región de Murcia excepto 

Municipio de Murcia, s/ Padrón 2016) 

U1=1,12 

 NOTA: Factor aumentado respecto al cálculo correcto, por mejorar el valor de 

indemnización. 

 

 Calculo de U2  

U_2=1,6-0,01*d 

d = Distancia a Autopista A7 = 4 Km 

U2=1,56 

 

 Calculo de U3  

U_3=1,1+0.1*(p+t) 

p = calidad ambiental o paisajística (0 - 2) = 1  

 Valor medio, considerando su cercanía a espacios urbanizados de zonas verdes 

integrados en sectores colindantes.  

t = usos y actividades (0 - 7) = 2 Por tener el uso habitual en el ámbito de Residencial 

como uso característico y comercial en planta baja y garaje en sótanos como usos adicionales 

compatibles. 

U3=1,40  

NOTA: Factor aumentado respecto al cálculo correcto, por mejorar el valor de 

indemnización. 

 

 Calculo de FL  

FL = U1xU2xU3 = 1,12 * 1,56 * 1,20 = 3,26 > 2,44608 

por lo que, atendiendo al hecho evidente de la muy buena situación de los terrenos a 

valorar, utilizaremos el valor superior calculado de: 

 

FL = 2, 44608 

Factor de localización mayorado sobre el cálculo estricto pero que se entiende 

debidamente justificado.  
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VALOR FINAL DEL SUELO SITUACIÓN BASICA DE SUELO RURAL 

El Valor final resultante de suelo rural en se fija en: 

El valor obtenido previamente de VS:4,38 €/m2 debe de ser corregido por el factor de 

localización establecido en el art. 17 del Reglamento calculado previamente por lo tanto el valor 

final del suelo en la situación básica del suelo rural estaría tasado en: 

Vf = VS * FL 

 

Valor final Vf situación básica de suelo rural: 4,38 €/m2 VS x 2,44608 FL= 10,71 €/m2  

 

Tal y como se ha expuesto para obtener el valor del suelo se ha aplicado la Orden ECO 

(805/2003), respecto a los datos sobre la producción, precios y gastos adoptados son datos 

publicados en la página Web de la CARM. Dadas las características del terreno (suelo rural) y 

el método valorativo aplicado (capitalización de las rentas). 
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2.3.2. VALORACIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR OCUPACIÓN TEMPORAL 

 

Conforme se indica en el art. 226.3 de la Ley 13/2015 LOTURM, el art. 48e del RDL 

7/2015 y el Art. 115 de la Ley de Expropiación forzosa que en los supuestos de expropiación 

provisional y transitoria de un bien se deberá abonar una indemnización complementaria al 

justiprecio que se haya fijado en concepto de expropiación definitiva. Dicha indemnización 

vendrá referida a los rendimientos que el propietario hubiera dejado de percibir por las rentas 

vencidas durante la ocupación. 

 

La metodología para calcular el valor de la indemnización por ocupación temporal en se 

corresponde con la siguiente operación matemática: 

 

I= superficie afectada x valor Unitario del suelo (10,71 €/m2) x nº de años x 0,10 

 

Indemnización anual por ocupación temporal = 1,07 €/m2 anual 

 

Así lo han entendido los Tribunales, debiendo destacar a modo de ejemplo la Sentencia 

del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Andalucía de 23 de julio de 2012 

(rec.1262/2008), que en su fundamento de derecho décimo dispuso expresamente lo siguiente: 

 

DÉCIMO. - En cuanto a la indemnización por ocupación temporal la recurrente pretende 

que se sustituya la establecida por el Jurado por otro que establezca en 7,2 € el m2 de 

ocupación temporal basado en un criterio de equidad, aunque el Tribunal Supremo en 

Sentencia de fecha 26 de abril de 1993 considerá acertado el criterio de valorar en un 10% del 

valor del suelo la referida indemnización. 

 

La Sala no encuentra justificación a poner un precio de equidad y considera confirmable 

la valoración efectuada por el Jurado y por la Administración expropiante que la motivó con los 

siguientes argumentos: 

 

“Tanto para los terrenos afectados de Ocupación Temporal en el presente expediente de 

expropiación como los que, durante la ejecución de las obras, pueda resultar necesaria una 

ocupación temporal, se formula un sistema de valoración de dichas afecciones. 

 

1.- La ocupación temporal supone el uso de un bien ajeno por un periodo determinado 

de tiempo lo que supone una operación similar a un alquiler. 

 

En base a ello y teniendo en cuenta un periodo de ocupación de N años y un tipo de 

alquiler del 10% anual, del valor del bien, se indemnizará en cada O.T. un importe de: 
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I =superficie Afectada x Valor Unitario del terreno x N x 0,10.” 

 

Como en el caso que nos ocupa no hay un límite temporal claro, ya que depende de la 

voluntad de los Junteros del Sector CR5 UA5 y de los plazos que trascurran para la tramitación 

urbanística de dicho ámbito, por tanto,  se establece a efectos de cálculo de esta 

indemnización un plazo máximo de 4 años, entendiendo que tal y como dispone el artículo 

226.4 de la Ley 15/2015 LOTURM transcurrido dicho plazo los propietarios  podrán advertir al 

ayuntamiento de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, valorado preliminarmente 

en 10,71 €/m2  

 

 Indemnización total propuesta por ocupación temporal = 4,28 €/m2  

 
En cualquier caso, la indemnización por ocupación temporal no debe superar el importe 

del justiprecio del suelo en caso de expropiación.   
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2.3.3. VALORACION DE PLANTACIONES Y CONSTRUCCIONES 

VALORACIÓN DE PLANTACIONES 

“Articulo 23. Valoración en el suelo rural.” 

c) las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por 

razón de arrendamientos rústicos u otros derechos se tasarán con arreglo a los criterios de la 

LEF de la LAR. 

Los terrenos objeto de expropiación carecen de cultivos que deban de ser indemnizados, 

solo contienen en el caso de la Parcela a Ocupar nº1 de arbolado que se ha considerado de 

carácter ornamental a efectos de valoración. 

VALORACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN SUELO RURAL 

“Articulo 23. Valoración en el suelo rural.” 

Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta Ley: 

La Ley del Suelo (art.36.3) y el Reglamento (art.5) establecen que las edificaciones para 

ser valoradas deben necesariamente de ajustarse a la legalidad, deben de depreciarse por 

antigüedad y estado de conservación, además se añadirá una depreciación si han quedado 

incursas en la situación de fuera de ordenación, 

Según el art. 18 del Rgto: 

 Cuando se trate de edificaciones, construcciones e instalaciones que son compatibles 

con el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo y no hayan sido tenidas en 

cuenta en dicha valoración por su carácter de mejoras permanentes entendiendo por tales 

aquellas que no hayan participado en modo alguno en la obtención de las rentas consideradas 

en la valoración ni sean susceptibles de generar rentas de explotación, su valoración se 

realizará de acuerdo con la siguiente expresión: 

V = VR – (VR – VF) x � 

V = Valor de la edificación, construcción o instalación en € 

VR = Valor de reposición bruto en € 

VF = Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil en € 

� = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación (según la tabla del Anexo II) 
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 El valor de reposición bruto será el resultado de sumar al valor de mercado de los 

elementos que integran los costes de ejecución de la obra en la fecha a la que debe de 

entenderse referida la valoración, los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, 

el importe de los tributos que gravan la construcción, los honorarios profesionales por 

proyectos y dirección de obras y otros gastos necesarios para construir una edificación, 

construcción o instalación de similares características utilizando tecnología y materiales de 

construcción actuales. 

 El valor de la edificación, construcción o instalación al final de la vida útil, se determinará 

de acuerdo con las características de la misma y no podrá ser superior al 10% del valor de 

reposición bruto. 

 El coeficiente corrector �, por antigüedad y estado de conservación, será el recogido en 

la tabla que figura en el Anexo II.  

Cuando sobre la edificación, construcción o instalación se hubieran realizado obras de 

reforma o rehabilitación posteriores a su fecha de construcción o implantación, la fecha de 

antigüedad de cálculo se determinará de acuerdo con la siguiente expresión: 

Fa = Fc + (Fr-Fc) x i 

Fa = fecha de antigüedad a efectos de cálculo 

Fc = fecha de construcción o implantación 

Fr = fecha de reforma o rehabilitación 

i = coeficiente que contempla el tipo de reforma, adopta un valor entre 0 y 1, según el grado de 

reforma o rehabilitación parcial, en función del coste de las obras en relación con el total de una 

rehabilitación integral. 

Por lo que respecta a los costes de construcción según los diferentes usos considerados se 

han adoptado los valores del PEM establecidos en los módulos del COAMU y la CARM 

publicados como referencia para el cálculo de costes de construcción , incrementados en los 

gastos correspondientes según el art.18.2 del Reglamento.   
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2.4. ANEXO nº4: Certificaciones catastrales de las parcelas. 
  



















PROYECTO DE OCUPACIÓN DIRECTA DE PARTE DE UN VIAL SITO EN UA 5 DEL PLAN PARCIAL CR‐5                EXP:010GC17 

Santiago y Zaraiche. Murcia. (MURCIA).  Versión para Aprobación Definitiva (v5) ‐ diciembre 2018 

(V5) 

      Pág. 42 
C/ Enrique Villar, nº 9, 3º E, CP 30.008, Murcia.  Tel 968 967 820. 

       

 

2.5. ANEXO nº5: Resumen de presupuesto de las obras. 
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2.6. ANEXO nº6: Reportaje fotográfico. visita de 22 de marzo de 2017. 
Vivienda a demoler en Parcela 1. 

 

 

Fachada Sur 

 

Fachada Este 
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Fachada Oeste 

 

 

Fachada Norte 
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Patio Interior Vista Oeste 

 

 

Patio Interior Vista Norte 
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Interior de la vivienda, parcialmente vandalizada. Sin ocupantes en el momento de la visita. 
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2.7. ANEXO nº7: Escritura de compraventa nº de protocolo:3.536 con 
reconocimiento de la reserva por indemnización.  
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2.8. ANEXO nº8: Nota simple FR 30.122 Registro de la Propiedad nº1 de 
Murcia.  
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